
LAS TRADICIONES 
Y NUESTRA ARMADA 

uando dec idí escri bir alg o 

e sob re este te ma, le p regunté 
a un Cap itán de Fragata, ami
go mío - Mig uel, ¿qué es tra
dición?, y él sin vac il ar me 

con tes tó - Tradi c ión ¡es la empanada de 
los juevesl 

Me dejó pensat ivo y fina lmente no 
pude menos que conc luir que su res pues
ta me parec ía perfectamente razonable y 
ace rtada; si n em barg o, no me parec ía 
c lara la d iferenc ia entre costumbre y 
trad ic ión. 

Busq ué en un di cc ionari o y en
co ntré 

Costu mb re. Hábi to adquir ido po r la 
repetic ión de actos de la misma especie. 
ConJunto de cualidades o inc linaciones y 
usos q ue forman el carácte r dis tin tivo de 
una nación o pe rsona. 

Trad ic ión. Doc tr ina, cos tu mbre, etc ., 
co nservada en un pueb lo po r transm isión 
de pad res a hijos. Comun icac ión o trans
misión de notic ias , composic iones lite ra
rias, doctrinas , ritos , costu mbres , hechas 
de generación a generación . 

Parece se r que cos tumbre repet ida 
más al lá de un cie rto límite de ti empo, por 
eJem p lo, una generación, pasa a cons ti
tu irse en trad ición. 

Abe/ Osario Esp inoza 
Capitán de Fragata 

Pudi era dec irse tamb ién que el pro
ceso de tra ns formación de costumb re en 
tradi c ión ll eva imp líc ito el enr iquecimiento 
de la costu mbre con un c ierto respaldo 
cul tura l o his tórico que la hace más per
manente , s ig nif icati va y general y la lleva 
a co nve rtirse o, más bien, llegar a se r con
side rada como trad ició n. 

¿Para qué sirven las tradic iones? No 
lo sé con seg uridad , pero sien to que ta l 
vez para se rvir de guía de ac ción en 
casos en los cuales no ex iste norma es
cr ita. La frase "Vencer o morir ", hasta la 
fec ha cons ti tuye una tradic ión nuestra , no 
menos respetada y obse rvada que la de 
las empanadas del d ía jueves de mi amigo 
Mig uel. Tal vez nos dé person alidad pro
pi a inst ituc ional. Nuestros buq ues, trad i
ciona lmente han te nido cantina húmeda 
en la Cámara de Of ic iales y es absoluta
mente anormal que se haga mal uso de ta l 
fac ili dad o , di cho en otra forma, es trad i
c iona l que se haga uso co rrec to de ella . 
Tal vez las tradi c iones sirvan para es ta
b lecer una d iferencia en tre nuestra ins ti
tu c ión y ot ras, dándonos un estilo prop io 
obse rvado tanto individ ual como colecti 
vamente. Por ejemplo , y aunque la frase 
no es de o rigen nac ional " El marino es , 
ant e todo, un caballero", en algún mo
mento fue adoptada y ag regada al bagaje 
co n q ue se eg resa de nues tras escuelas 
mat ri ces , co nstituyéndose en norma y 
g uía de co mportamiento genera lmente 
aceptada y honrada. 
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ADOPCION DE TRADICIONES 
FORANEAS 

Creo que la xenofobia es una actitud 
poco recomendable , particularmente si es 
causada o va acompañada por generali
zaciones poco informadas. Aun así, pien
so que una pequeña dosis de ella es salu
dable, pr incipalmente como barrera men
tal de contención de productos costum
br is tas extranJeros No sé la razón , pero 
como chilenos tenemos dos actitudes ra
dicalmente opuestas, que a simple vista 
parecen difíciles de conciliar. La primera 
es una especie de nacionalismo rayano 
en el chovinismo, que contribuye a plagar 
nuestro lenguaJe de eslóganes del tipo de 
"si es chileno, es bueno" , el "roto chileno 
es extremadamente valiente ", "el vino chi
leno. ",etc, y la segunda es la más abier
ta disposic ión mental a la adopción de 
cualquier costumbre o tradición foránea 
que nos sea mostrada por los medios in
formativos o por nuestra experiencia en el 
extranjero He aquí una lista no exhaustiva 
de estas tradiciones extran¡eras adopta
das en el país 

Arbol de Pascua; Viejo de Pascua; 
huevos y coneJos de Pascua de Resurrec
ción, Canción del Adiós (Aul d Lang Sine), 
Canción de Feliz Cumpleaños (Happy 
Birthday) , etc. 

LA ARMADA Y LAS TRADICIONES 

La tradición en los nombres de los 
buques 

Creo que la Armada de Chile mues
tra su decisión y su actitud en favor de la 
cimentación y mantención de las tradicio
nes en los nombres que asigna a sus bu
ques , y tal vez, mirado desde ese punto 
de vista , haya resultado conveniente el 
hecho de que la institución haya contado 
siempre con un número limitado de unida
des a flote, lo que ha obligado a emplear 
el mismo nombre a lo largo del tiempo en 
distintos y más modernos buques. A modo 
de eJemplo de lo an terior , nuestra Armada 
ha operado, entre otras unidades, las si
guientes 

Esmeralda (6) , O'Higgins (4); Prat (4); 
Maipo (3), O'Brien (3); Blanco (3) ; Cochra
ne (3), Lynch (3); Araucano (3), Chacabu
co (3) , Latorre (2), Ye/cho (2), Zenteno (2); 
Baquedano (2); Aquiles (2). 

Existió alguna vez una Armada en la 
que ciertos buques no tenían nombres , 
sino que eran designados por números. Al 
hoJear revistas antiguas del país encon
tramos que nuestra actitud ha sido radi
calmente opuesta a dicha práctica , ya 
que en tiempos no tan p retéritos todo in
genio mecánico tenía un nombre. A fines 
del siglo pasado existieron locomotoras 
con nombres tales como Progreso e In
dustria , posteriormente existieron aviones 
como el Manutara o el Canela, o locomo
toras como La Serpiente de Oro; luego, y 
me atrevo a fecharlo en la década del 60, 
repentinamente no hubo más nombres 
para aviones ni locomotoras, sólo los bu 
ques los conserva ban 

Alguna vez nuestro personal de 
chomba llevaba , bordado en la cinta de su 
gorra , el nombre del buque en que se rvía. 
A principios de la década de l 50 esta cos
tumbre fue suprimida y todos pasaron a 
llevar la actual cinta con la leyenda · Ar
mada de Chile ", eliminándose así algunos 
problemas derivados de una excesiva 
identificación con el buque en que se 
prestaba servicios, lo que ocasionalmente 
se traducía en actitudes de poca camara
dería e incluso de abierta hostil idad hacia 
el persona l de otras unidades. Adicional
mente se log ró una pequeña economía de 
escala, al producirse a partir de ese mo
mento un solo modelo de cinta en canti
dades mayores . 

No sé si con ello se habrá ganado o 
perdido en términos de identificación con 
la Armada. Creo que resulta más fácil 
identificarse con la unidad en la cual se 
sirve y se conoce meJor , y a través de esa 
identificación más tangible y de mayor 
contenido emotivo lograr un punto de apo
yo para sentirse parte de una orqaniza
c1ón mayor. 

Cada buque tiene espíritu (consultar 
"Plegaria del buque de guerra " , por Pierre 
Chili, Capi tán de Nav ío de la Armada de 
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Chi le). Cada bu que tiene personalidad y 
características propias. Por ejemplo, 
nues tra Armada adq uie re dos unidades 
de cada tipo , perfec tamente iguales, 
const ru idas de acuerdo con los mismos 
planos y equipadas con idénticos siste
mas. Sin embargo, nunca son absoluta
mente iguales; siempre existi rán peq ue
ñas diferencias; habrá un buque "alegre" 
y su gemelo no lo será en la misma medi
da . Habrá un buque " con suerte " y su ge
melo no se rá reconoci do po r d icha carac
terística . ¿Cuándo nacen es tas caracterís
ticas que fo rman la " personalidad " de l 
buque? ¿Será tal vez con la primera dota
c ión? ¿Influirá el nomb re con que sea bau
tizado? 

El buque navega, cumple comis io
nes y enve jece , y llega el momen to en que 
ya no sirve y es dado de baja y sacado de 
la lista de unidades activas de la Armada. 
Pero nadie puede decretar su muerte , 
po rqu e los buq ues no mueren só lo se de
rriten sus metales . Su esp íritu sigue pre
sente entre todos quienes fueron sus tri
pulan tes en alguna opo rtunidad. Yo perte
nezco al Caleuche y all í, en sus bogatu
nes , he sentido navegar buques que ya no 
están, los he visto recala r a pa íses ant i
guos, he visto a sus tripulantes cometer 
las mismas tropelías inocentes que han 
cometido todos los trip ulantes de buques 
alguna vez . El buque , su nombre, su gente 
y sus caracte rísticas siguen navegando 
en el recuerdo, cada día mares más arbo
lados y pasos más estrechos, siendo cada 
vez mayor el valo r e ingenio de su 
dotación. 

Resu ltaría inte resante conocer qué 
elementos reco rdatorios de sus unidades 
p redeceso ras y homónimas existen en los 
buq ues q ue opera nuestra Armada hoy en 
día . Creo, sin mayores antecedentes ad i
c ionales a los de mis pe ríodos de embar
cado, que en gene ral nuestros buq ues ac 
tu ales no guardan recuerdos de las an te
riores naves que llevaron con variada for 
tuna el mismo nombre. Tal vez sería apro
piado disponer que al momento de darse 
de ba ja un buq ue, algunos de sus com po
nentes , de un tamaño apropiado y de par 
tic ula r significación , fue ran reti rados y 

g uardados pa ra servi r de adorno o re 
c uerdo a bordo de l próximo buque al cual 
se asigne el mismo nombre. 

La tradición de los himnos 

Ha sido normal en nuestra Armada 
que los buques , espec ialmente los de 
mayor tamaño y dotación hayan encarga
do la composic ión de un himno en el que 
acompaña a la música una letra más di
rectamente relacionada con el espíritu de 
la unidad . Piens0 que si bien la letra pue
de pe rde r actualidad por las diferentes 
características de las unidades , ello no es 
vá lido pa ra la música , que - sin proble
mas - puede mantenerse. 

Muchas de nuestras unidades , por 
su tamaño o porq ue simplemente nadie se 
ha p reocupado de ello , no cuentan con un 
himno propio, lo que ha llevado a la adop
ción ci rcuns tanc ial de melodías que van 
desde el tema del filme La Guerra de las 
Ga laxias hasta el himno alemán Panzer
lied. Aparentemente, la adopci ón de tan 
va riados temas pa ra su reproducc ión en 
circunstancias especiales de zarpes , re
ca ladas y maniobras de reaprovisiona
mien to en la mar, es adecuada, ya que 
pa rece se r que el ún ico requ isito que 
debe cumpl ir una melod ía para ser adop
tada como distintivo sonoro de un buque 
es la de ser aprobada por la dotación en 
ese momento del tiempo. 

Lo lamentable de esto es que, en la 
misma rápida forma en que tales temas 
son adoptados , caen en el olvido y son 
prontamente reemplazados por o_tros de 
mayor popu laridad ocasional entre la do
tación. Cabe re fl exionar si es pos ible me
jorar es ta actitud que defini tivamente no 
aporta mayormente a la creaci ón o cimen
tación de una tradición que nos dé apoyo, 
y de la cual podamos enorg ullecernos le
gít imamente . 

Me parece que es más adecuado no 
adoptar himnos o temas musicales escri
tos para otras organizaciones o circuns
tancias , sino encargar la composición de 
melod ías originales, a las cuales pueda 
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ponerse letra que reflejen el espíritu y ca
racterísticas del buque y su dotación. Asi
mismo, creo que la música del himno de 
un buque no debe perde rse, sino debe ser 
adoptada por el buque homónimo y 
cambiada la letra para reflejar las nuevas 
circunstancias 

La tradición en los escudos 

Los escudos en nuestros buques 
consti tuyen una costumbre-tradición de 
relativamente reciente data . Aproximada
mente en la década del 50 empieza la 
aparición de tales emblemas. Con segu
ridad su origen estriba en la adopción de 
tradiciones extranjeras, y hoy por hoy se 
han constituido en el recuerdo típico que 
se entrega, ya sea como escudo o como 
galvano a miembros de la dotación al mo
mento de cumplir transbordo a nuevas 
destinaciones , como regalo a visitas de 
cierta relevancia y como presente de rigor 
en las visitas de cámara a buques extran
jeros. 

Generalmente, el escudo es diseña
do por concurso entre los miembros de la 
primera dotación del buque ; en ese mo
mento se produce un gran interés entre 
los conc ursantes por las reglas que dicta 
la heráldica: que si el escudo tendrá for
ma española , inglesa o francesa moder
na; que si el león debe mirar hacia la dies
tra o la siniestra; que cuál motivo se pon
drá en el cantón diestro del jefe o si llevará 
o no lambrequines. Finalmente , una comi
sión elige el que le parece de mayor méri
to y representatividad y procede a orde
nar su ejecución en fundición de bronce, y 
en oportunidades también en aluminio y 
plástico. Suele ordenarse también como 
motivo de adorno de cen ice ros y Jarros. 

Normalmente , algunos de los com
ponentes del escudo tienen estrecha rela
ción con el nombre del buque, y el resto 

generalmente consiste en alguna idealiza
ción de la función o funciones desarrolla
das por la unidad. Asimismo , generalmen
te el lema que contiene el escudo es una 
sentencia breve, en castellano o latín, re
lativa a la más destacada característica 
espiritual que se atribuye al buque y su 
tripulación 

La mayoría de los escudos actual
mente vigentes en la Armada tienen la for
ma española con una corona nav3J. Me 
parece que dicho tipo debiera establecer
se en calidad de obligatorio para los es
cudos que se diseñen a futuro , son el pro
pósito de evitar una cierta anarquía en 
cuanto a forma. Asimismo, creo que los 
escudos de las unidades dadas de baJa y 
cuyo nombre sea asignado a otras más 
modernas, debieran ser adoptados por 
estas últimas. Para ello bastaría efectuar 
algunas pequeñas adecuaciones relati 
vas a la representación de la función que 
cump lirá la nueva unidad , manteniendo 
sin alteraciones las figuras o motivos di 
rectamente relacionados con el nombre 
del buque. 

Francamente , la intención que me 
anima al escribir sobre el tema de lastra
diciones es despertar alguna polémica al 
respecto . Creo que cada uno de nosotros 
es la Armada , y que cada uno de nosotros 
tiene una opinión y una sugerencia al res
pecto . Tal vez la suma de estas opiniones 
y sugerencias pudiera resultar en una es
tandarización suficientemente flexible que 
ayudara a conse rvar la riqueza espiritual 
de nuestra institución, cuyos valores no se 
refleJan solamente en la capacidad bélica 
de sus sitemas de armas; hay más, hay 
valores espirituales cuya modesta repre
sentación toma la forma de tradiciones 
que respetándolas las haremos respeta
bles. Nuestra historia no habría sido lo 
que es sin tradiciones que nos dieran su 
sello y guía . Pienso que vale la pena hacer 
algo al respecto 

* * * 


